
 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés 
 
 
 

 
 

 

 

 

Previo a autorizar emplazamiento de la demandada, encuentra el Despacho que la señora 

LINA MARCELA está afilada activa en la EPS SURA (Consulta Adres Doc. 16). Por lo 

tanto, se ordena oficiar a dicha EPS, para que informen respecto de la señora LINA 

MARCELA BUSTAMANTE GIL la dirección física y electrónica, teléfono y demás datos 

de localización tanto suyos como los de su empleador (indicará el nombre o razón social 

de éste igualmente), en caso de que se encuentre afiliada como dependiente, que tenga 

registrada en sus bases de datos. 

 
Tal información deberá ser remitida al correo institucional 

cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Líbrense por Secretaría el oficio mencionado, el cual deberá ser radicado por la parte 

actora y allegar la respectiva prueba de ello. 

 
Para el cumplimiento del anterior requerimiento dispone del término de 30 días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de terminarse la presente 

demanda por Desistimiento Tácito, de conformidad a lo establecido en el artículo 317 del 

C.G.P 

 

 
NOTIFÍQUESE  
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